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ROL DE AUDIENCIAS 

Jueves (27) de agosto de dos mil veinte (2020) 
–Acción Directa de Inconstitucionalidad– 

 
1. Expediente: TC-01-2020-0030 
Accionantes: Colegio de Abogados de la República Dominicana y Miguel Alberto Surún 
Hernández. 
Actos atacados: Resolución núm. 002-2020, sobre la Política de Firma Electrónica dictada 
por el Consejo del Poder Judicial el veintiuno (21) de abril de dos mil veinte (2020); la 
Resolución núm. 003-2020, sobre las Comisiones de Trabajo de Juezas, Jueces y 
Servidores(as) Judiciales dictada por el Consejo del Poder Judicial el cinco (5) de mayo de 
dos mil veinte (2020); la Resolución núm. 004-2020, sobre el Plan de Continuidad de las 
Labores del Poder Judicial dictada por el Consejo del Poder Judicial el diecinueve (19) de 
mayo de dos mil veinte (2020); la Resolución núm. 005-2020, sobre la Guía de Teletrabajo 
dictada por el Consejo del Poder Judicial el diecinueve (19) de mayo de dos mil veinte 
(2020); la Resolución núm. 006-2020, sobre la Declaración de Normas y Principios del 
Servicio Judicial dictada por el Consejo del Poder Judicial el dos (2) de junio de dos mil veinte 
(2020); la Resolución núm. 007-2020, sobre el Protocolo para el Manejo de Audiencias 
Virtuales dictada por el Consejo del Poder Judicial el dos (2) de junio de dos mil veinte (2020) 
y el Acta Resolutiva núm. 002-2020, que aprueba el Plan de Medidas del Poder Judicial ante 
la declaratoria del estado de emergencia por COVID-19 emitida por el Consejo del Poder 
Judicial el diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte (2020). 
Autoridad de la cual emanan los actos atacados: Consejo del Poder Judicial. 
 
2. Expediente: TC-01-2020-0031 
Accionantes: José Fernando Tavares, Eduardo Grimaldi Ruíz, Franklin Omar Abreu Piña, 
Daniel Mena y Reinaldo Henríquez Liriano. 
Actos atacados: Acta Extraordinaria núm. 002-2020, que aprueba el Plan de Medidas del 
Poder Judicial ante la declaratoria del estado de emergencia por COVID-19, de fecha 
diecinueve (19) de marzo de dos mil veinte (2020), emitida por el Consejo del Poder Judicial; 
la Resolución núm. 004-2020, que establece el Plan de Continuidad de Labores del Poder 
Judicial, de fecha diecinueve (19) de mayo de dos mil veinte (2020), emitida por el Consejo 
del Poder Judicial; la Resolución núm. 007-2020, que establece el Protocolo para el Manejo 
de Audiencias Virtuales, de fecha dos (2) de junio de dos mil veinte (2020), de fecha dos (2) 
de junio de dos mil veinte (2020), emitida por el Consejo del Poder Judicial. 
Autoridad de la cual emanan los actos atacados: Consejo del Poder Judicial. 
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3. Expediente: TC-01-2020-0032 
Accionante: Fundación Global Justicia Social (FUNGLOJUSO). 
Norma atacada: Artículo 95 de la Ley núm. 87-01, que crea el Sistema Dominicano de Seguridad 
Social del nueve (9) de marzo de dos mil uno (2001). 
Autoridades de las cuales emana la norma atacada: Cámara de Diputados y Senado de la 
República. 
 
4. Expediente: TC-01-2020-0033 
Accionante: Misión Internacional de Justicia (IJM). 
Normas atacadas: Artículos 144, 145, 149 y 150 del Código Civil Dominicano; el artículo 56.5 
de la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil y el artículo 356 del Código Penal 
Dominicano. 
Autoridades de las cuales emanan las normas atacadas: Cámara de Diputados y Senado de 
la República. 
 
5. Expediente: TC-01-2020-0034 
Accionantes: Emmanuel Pimentel Reyes y Dorian Carlos Phillips Pérez. 
Acto atacado: Resolución núm. 007-2020, que establece el Protocolo para el Manejo de 
Audiencias Virtuales emitida por el Consejo del Poder Judicial el dos (2) de junio de dos mil 
veinte (2020). 
Autoridad de la cual emana el acto atacado: Consejo del Poder Judicial. 
 
6. Expediente: TC-01-2020-0035 
Accionantes: Gerardo Lagares Montero, Deyanira García Hernández, Geovvanny Alexander 
Ramírez Berliza, Yacaira Miguelina Rodríguez Peralta, Dalma Altagracia Rosario de la Cruz, 
Eigio Ramírez Uceta, Clinton Roberto Tiburcio Espinal, Starlyn Patricio Arias Jimaquen, 
Glendy del Rosario Medina Taveras, Juan Francisco Sánchez Crisóstomo, Francisco Antonio 
Ramos Pérez, Miguel Ángel Cepeda Hernández, Evelin del Carmen Cabrera Ferreira y Juana 
Eduviges Florentino Araujo. 
Acto atacado: Resolución núm. 007-2020, que establece el Protocolo para el Manejo de 
Audiencias Virtuales emitida por el Consejo del Poder Judicial el dos (2) de junio de dos mil 
veinte (2020). 
Autoridad de la cual emana el acto atacado: Consejo del Poder Judicial. 
 
 

 
Julio José Rojas Báez 

Secretario del Tribunal Constitucional 
 


